
DOMICILIO

SEXO LOCALIDAD TF

FECHA DE NACIMIENTO NIF PROVINCIA CP

E - MAIL

En a de de 2010

Nº LICENCIA

DOMICILIO

SEXO LOCALIDAD TF

FECHA DE NACIMIENTO NIF PROVINCIA CP

E - MAIL

En a de de 2010

Nº LICENCIA

DOMICILIO

SEXO LOCALIDAD TF

FECHA DE NACIMIENTO NIF PROVINCIA CP

E - MAIL

En a de de 2010

Nº LICENCIA

NORMAS TRAMITACIÓN LICENCIAS ÁRBITROS  VOLEY - PLAYA 2010

� LA LICENCIA DE ÁRBITRO DE VOLEY PLAYA SERÁ TRAMITADA POR LA FEDERACIÓN AUTONÓMICA MEDIANTE ESTE MODELO HOMOLOGADO POR LA RFEVB.
� EL ÁRBITRO ABONARÁ LA CUOTA DE LA LICENCIA EN SU FEDERACIÓN AUTONÓMICA.
� LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS DEBERÁN COMUNICAR A LA RFEVB LA COMPAÑÍA QUE EMITA LA PÓLIZA DEL SEGURO DE ACCIDENTES DEPORTIVOS.
� LA FEDERACIÓN AUTONÓMICA SELLARÁ LAS TRES COPIAS DE LA SOLICITUD, QUEDÁNDOSE UNA PARA SU ARCHIVO, DEVOLVIENDO OTRA AL INTERESADO
Y REMITIENDO OTRA A LA RFEVB EN UN PLAZO MÁXIMO DE 48 HORAS DESDE SU EXPEDICIÓN.

RFEVB - MODELO LICENCIA ÁRBITROS VOLEY PLAYA 2010
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